
COMUNICA RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA 
EXENTA N°84, DE 2024, DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL COMITÉ DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO REGIONAL DE 
ANTOFAGASTA, QUE DEJÓ SIN EFECTO LAS 
RESOLUCIONES ELECTRÓNICAS EXENTAS 

N°74, N°75, N°76 Y N°77, TODAS DE 
2024 Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 

COMITÉ
 

El Comité de Desarrollo Productivo Regional de Antofagasta 
comunica que por Resolución Electrónica Exenta N°84, de 
2024, de la Dirección Ejecutiva del Comité, se dejó sin efecto las 
resoluciones que a continuación se indican:

a. La Resolución Electrónica Exenta N°74, de 2024, de la 
Dirección Ejecutiva del Comité, que modificó Resolución 
Electrónica Exenta N°27, modificada por la Resolución 
Electrónica Exenta N°60, ambas de 2024 y de la Dirección 
Ejecutiva del Comité, que dispuso la apertura de la Primera 
Convocatoria Regional Antofagasta 2024, Línea de Apoyo “Red 
Asociativa”, en el marco del instrumento “Redes”, bajo la 
modalidad de postulación permanente, y determinó su 
focalización territorial y temática.

b. La Resolución Electrónica Exenta N°75, de 2024, de la 
Dirección Ejecutiva del Comité, que modificó Resolución 
Electrónica Exenta N°28, modificada por la Resolución 
Electrónica Exenta N°61, ambas de 2024 y de la Dirección 
Ejecutiva del Comité, que dispuso la apertura de la Primera 
Convocatoria Regional Antofagasta 2024, Línea de Apoyo “Red 
Proveedores”, en el marco del instrumento “Redes”, bajo la 
modalidad de postulación permanente, y determinó su 
focalización territorial y temática.

c. La Resolución Electrónica Exenta N°76, de 2024, de la 
Dirección Ejecutiva del Comité, que modificó Resolución 
Electrónica Exenta N°25, de 2024, de la Dirección Ejecutiva del 
Comité, que dispuso la apertura de la Primera Convocatoria 
Regional Antofagasta 2024, Línea de Apoyo “Activa Riego”, en el 
marco del instrumento “Activa Inversión”, bajo la modalidad de 
postulación permanente, y determinó su focalización territorial.

d. La Resolución Electrónica Exenta N°77, de 2024, de la 
Dirección Ejecutiva del Comité, que modificó la Resolución 
Electrónica Exenta N°29, de 2024, de la Dirección Ejecutiva del 
Comité, que dispuso la apertura de la Primera Convocatoria 
Regional Antofagasta 2024, Línea de Apoyo “Red Mercados”.

Para consultas, escribir a gregorio.ildefonso@corfo.cl o 
carolina.sandoval@corfo.cl 
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